1º de Noviembre

AMRA INFORMA

A Paritarias en la Provincia de Buenos Aires
         HISTÓRICO

EL 31 DE OCTUBRE NOS SENTAMOS EN PARITARIAS EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CON TODOS LOS GREMIOS.

Presentamos todos nuestros puntos. Fuimos escuchados. Esperamos respuestas.

Aumento salarial a través de la recategorización. (Categoría 18 )

Cobertura de cargos vacantes por jubilación, fallecimiento o renuncia

Reconocimiento de tareas insalubridad para todos los profesionales

Tareas criticas para áreas cerradas (UCO – UTI- Guardias)

Derecho de la mujer embarazada y lactancia en guardia. Derechos de Médicos de Guardia, etc.

En la negociación paritaria estuvieron presentes: el Ministro de Economía, el Ministro de Trabajo y funcionarios de las áreas responsables correspondientes.

Se determinó por votación unánime de todos los gremios y representantes del Estado Provincial el llamado a Convenciones Colectivos de Trabajo para los Empleados Estatales de la Pcia de Bs.As.



LOS PROFESIONALES YA ESTAMOS

TENEMOS DERECHOS

TENEMOS SINDICATO
                                                            VAMOS

AMRA

Consejo Directivo

Laprida 173 (1870) Avellaneda – Tel/Fax 4 222 – 1822 // e-mail: amra@sindicatomedico.org.ar.

Personería Gremial N ° 1585*Res. 746/97  675/98  106/99 y  920/06 M.T. y S.S.

